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ANEXO

VALOR DE LA TASACIÓN CORRESPONDIENTE AL ÁREA AFECTADA DE UN (01) INMUEBLE PARA EL PROYECTO: “INSTALACIÓN DE BANDA ANCHA 
PARA LA CONECTIVIDAD INTEGRAL Y DESARROLLO SOCIAL DE LA REGIÓN CUSCO”.

SUJETO ACTIVO/ 
BENEFICIARIO

SUJETOS 
PASIVOS

CÓDIGO: CU-0378-SAYLLA

ÁREA AFECTADA: 
60.00 m2 AFECTACIÓN: Parcial del terreno

VALOR 
DE LA 

TASACIÓN 
(S/.)

COORDENADAS UTM DE VALIDEZ UNIVERSAL DEL 
INMUEBLE

VÉRTICES LADO
DISTANCIA 

(m)
WGS84 ZONA 18

ESTE (X) NORTE (Y)

MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES

JOSE ERICO 
TREJO LOPEZ

YOLANDA 
MARIA 
VICTORIO 
CHIHUANTITO 
DE TREJO

MARGARITA 
VICTORIO 
CHIHUANTITO

LUCY HELIANA 
ALARCON 
VICTORIO

LUISA VICTORIO 
CHIHUANTITO

CINTYA 
VERONICA 
VICTORIO 
QUISPE

JUAN CARLOS 
VICTORIO 
CHIHUANTITO

GILAT 
NETWORKS 
PERU S.A.

LINDEROS Y MEDIDAS 
PERIMÉTRICAS DEL ÁREA 
AFECTADA:
Frente: Colinda con la Calle S/nombre, 
con una longitud de 4.50 m.
Derecha: Trocha Carrozable, con una 
longitud de 13.13 m
Izquierda: Parcela 1, Zona I, Predio 
Santa Barbara (Remanente) Inscrito en 
la P.E. N° 11247827), con una longitud 
de 13.90 m
Fondo: Parcela 1, Zona I, Predio Santa 
Barbara (remanente) inscrito en la 
P.E. N° 11247827, con una longitud 
de 4.44 m

A A-B 4.50 194736.9207 8498049.8471

58 260,00

B B-C 13.90 194741.1328 8498048.2643

PARTIDA REGISTRAL:
11247827 del Registro de Predios de 
la Oficina Registral de Cusco - Zona 
Registral N° X - Sede Cusco.
CERTIFICADO DE BÚSQUEDA 
CATASTRAL: De fecha 13 de junio de 
2023 expedido por la Oficina Registral 
de Cusco, Zona Registral Nº X - Sede 
Cusco, de conformidad con el Informe 
Técnico N° 006236-2023-Z.R. N°X-
SEDE-CUSCO/UREG/CAT.
Informe Técnico N° 
012-2024-MTC/24.11-ARSO, emitido 
con fecha 12 de julio del 2024, suscrito 
por el verificador catastral.

C C-D 4.44 194734.1953 8498036.2190

D D-A 13.13 194730.3684 8498038.4706

2315116-1

Dejan sin efecto la Resolución Ministerial  
N° 364-2024-MTC/01.03

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 454-2024-MTC/01.03

Lima, 12 de agosto de 2024

VISTO: El Memorando N° 822-2024-MTC/24 
de la Dirección Ejecutiva del Programa Nacional de 
Telecomunicaciones - PRONATEL, y; 

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1192, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de Adquisición y 
Expropiación de inmuebles, transferencia de inmuebles 
de propiedad del Estado, liberación de Interferencias 
y dicta otras medidas para la ejecución de obras de 
infraestructura y sus modificatorias (en adelante, la Ley), 
establece el régimen jurídico aplicable a los procesos de 
Adquisición y Expropiación de inmuebles, transferencia 
de bienes inmuebles de propiedad del Estado y 
liberación de Interferencias para la ejecución de obras 
de infraestructura, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 de la Ley, define 
a la Adquisición como la transferencia voluntaria de la 
propiedad del inmueble necesario para la ejecución de 
la obra de infraestructura, del Sujeto Pasivo a favor del 
Beneficiario como resultado del trato directo;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley, define al 
Beneficiario como el titular del derecho de propiedad del 
inmueble como resultado de la Adquisición, Expropiación 

o transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, 
necesarios para la ejecución de la obra de infraestructura 
y que, el único Beneficiario es el Estado actuando a través 
de alguna de las entidades públicas, comprendiendo a los 
titulares de proyectos y a las empresas prestadoras de 
servicios de saneamiento públicas de accionariado estatal 
o municipal; 

Que, del mismo modo, los numerales 4.10 y 4.11 
del artículo 4 de la Ley, definen que el Sujeto Activo es 
el Ministerio competente del sector, responsable de la 
tramitación de los procesos de Adquisición o Expropiación 
y que, el Sujeto Pasivo es el propietario o poseedor 
del inmueble sujeto a Adquisición o Expropiación, 
respectivamente;

Que, el numeral 21.8 del artículo 21 de la Ley establece 
que incluso, durante el trámite de los procesos regulados 
en los Títulos IV y V, el Sujeto Activo se encuentra facultado 
a suscribir los acuerdos de Adquisición regulados en el 
presente artículo, siempre que antes o conjuntamente 
con la suscripción de dichos acuerdos efectúe la entrega 
anticipada de la posesión de los inmuebles; en este 
supuesto, no corresponde el otorgamiento del incentivo 
del 30% del valor comercial del inmueble;

Que, con Resolución Ministerial N° 364-2024-
MTC/01.03, se aprueba la ejecución de la expropiación 
del área afectada de un (1) inmueble con código NODO 
CABANA, para la ejecución del proyecto: “Red Dorsal 
Nacional de Fibra Óptica: Cobertura Universal Norte, 
Cobertura Universal Sur y Cobertura Universal Centro” 
(en adelante, el Proyecto), y el valor de la Tasación 
ascendente a S/ 35 335,20 (TREINTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO Y 20/100 Soles);

Que, en forma posterior a la emisión de la Resolución 
Ministerial N° 364-2024-MTC/01.03, los Sujetos Pasivos 
solicitan retornar al procedimiento de trato directo 
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conforme a lo dispuesto en el numeral 21.8 del artículo 21 
de la Ley; para tal efecto, a través del ACTA DE ENTREGA 
ANTICIPADA DE POSESIÓN DEL PREDIO DENOMINADO 
NODO CABANA AFECTADO POR EL PROYECTO “RED 
DORSAL NACIONAL DE FIBRA ÓPTICA, COBERTURA 
UNIVERSAL NORTE, COBERTURA UNIVERSAL SUR, 
COBERTURA UNIVERSAL CENTRO” realizan la entrega 
del área afectada del inmueble a favor del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; 

Que, con Memorando N° 1446-2024-MTC/24.11, 
la Dirección de Adquisición de Predios y Asuntos Socio 
Ambientales del PRONATEL encuentra conforme el 
Informe N° 012-2024-MTC-24.11-KPDR-KPB, asimismo, 
mediante Informe N° 442-2024-MTC/24.06, la Oficina 
de Asesoría Legal del PRONATEL sustenta que resulta 
procedente la aplicación del numeral 21.8 del artículo 21 
de la Ley, señalando que corresponde dejar sin efecto 
la Resolución Ministerial N° 364-2024-MTC/01.03, que 
aprueba la ejecución de la expropiación y el valor de la 
tasación del área afectada del inmueble identificada con 
código NODO CABANA;

Que, por Resolución Ministerial Nº 1787-2023-MTC/01, 
se delega en el/la Director/a Ejecutivo/a del PRONATEL, 
la facultad de aprobar el valor total de la tasación, que 
incluye el incentivo correspondiente y, el pago por la 
adquisición de los predios y bienes inmuebles necesarios 
para la ejecución del proyecto, conforme a lo dispuesto en 
la Ley; por lo que, corresponde al PRONATEL determinar 
y aprobar el monto del valor total de la tasación, en 
atención a las facultades otorgadas;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
Urgencia N° 041-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
disposiciones que facilitan la ejecución de los proyectos 
de redes e infraestructura de Telecomunicaciones, la 
Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el Decreto 
Legislativo Nº 1192, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley Marco de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de inmuebles de propiedad del Estado, 
liberación de Interferencias y dicta otras medidas para la 
ejecución de obras de infraestructura y sus modificatorias 
y la Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01 que 
aprueba el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
N° 364-2024-MTC/01.03, que aprueba la ejecución de la 
Expropiación y el valor de la Tasación del área afectada 
de un (1) inmueble identificada con código NODO 
CABANA, para la ejecución del proyecto: “Red Dorsal 
Nacional de Fibra Óptica: Cobertura Universal Norte, 
Cobertura Universal Sur y Cobertura Universal Centro”, 
por los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
de la presente Resolución Ministerial. 

Artículo 2.- Disponer que el Programa Nacional de 
Telecomunicaciones - PRONATEL, evalúe y apruebe el 
valor total de la Tasación y el pago por el área afectada 
del inmueble para la ejecución del proyecto: “Red Dorsal 
Nacional de Fibra Óptica: Cobertura Universal Norte, 
Cobertura Universal Sur y Cobertura Universal Centro”, 
correspondiente al código NODO CABANA.  

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2315135-1

Designan Directora de la Oficina de 
Asesoría Legal del Programa Nacional de 
Telecomunicaciones – PRONATEL

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
Nº 134-2024-MTC/24

Lima, 13 de agosto de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nº 092-2024-MTC/24 de fecha 25 de junio de 2024, 
se designó temporalmente al señor Luis Guillermo 
Magán Mareovich en el puesto de Director de la 
Oficina de Asesoría Legal del Programa Nacional de 
Telecomunicaciones – PRONATEL;

Que, de acuerdo al literal u) del artículo 8 del Manual 
de Operaciones del PRONATEL, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 0311-2020-MTC/01.03, el Director Ejecutivo 
tiene la función de designar al personal de confianza del 
PRONATEL, así como encargar las direcciones y oficinas 
del PRONATEL, en caso de ausencia de su titular, 
mediante Resolución de Dirección Ejecutiva;

Que, se ha visto por conveniente dar por concluida la 
citada designación temporal, y designar al profesional que 
desempeñará el referido cargo; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, la Resolución Ministerial Nº 0311-2020-MTC/01.03, 
que aprueba el Manual de Operaciones del Programa 
Nacional de Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación temporal 
del señor Luis Guillermo Magán Mareovich en el puesto 
de Director de la Oficina de Asesoría Legal del Programa 
Nacional de Telecomunicaciones - PRONATEL, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar a la señora Albertina Del 
Rosario Chappa Vicuña en el cargo de Directora de la 
Oficina de Asesoría Legal del Programa Nacional de 
Telecomunicaciones – PRONATEL.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LENNIN FRANK QUISO CÓRDOVA
Director Ejecutivo
PRONATEL

2315500-1

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN

Y SANEAMIENTO

Designan Directora de la Unidad de 
Administración del Programa Agua Segura 
para Lima y Callao

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° D00003-2024-VIVIENDA/VMCS-PASLC

San Isidro, 13 de agosto de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 
008-2017-VIVIENDA, modificado por Decreto Supremo 
N° 006-2018-VIVIENDA y Decreto Supremo N° 
008-2023-VIVIENDA, se crea el Programa Agua Segura 
para Lima y Callao, dependiente del Viceministerio de 
Construcción y Saneamiento del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, el cual tiene por objeto 
gestionar inversiones y actividades que faciliten a la 
población el acceso a los servicios de agua potable y 
saneamiento en su ámbito de intervención, con la finalidad 
de cerrar las brechas de infraestructura;

Que, el artículo 6 del Decreto Supremo N° 
008-2017-VIVIENDA, señala que la dirección y conducción 
del Programa Agua Segura para Lima y Callao está a cargo 
de un Director Ejecutivo, quien es la máxima autoridad 
ejecutiva y administrativa del mencionado Programa;

Que, encontrándose vacante el cargo de confianza de 
Director/a de la Unidad de Administración del Programa 
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